




CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA._-------
PRESIDENCIA

, )

Señor doctor
Manuel de J. Troncoso de la
Presidente del Senado,
Oiudad.

Señor Presidente:

Oiudad Trujill0, D.S.D.
16 de noviembre, 1944.

Ooncha,

Le aviso recibo de su oficio número
1760, de fecha 15 de noviembre corriente, junto al
cual remitió usted a esta Oámara después de haber si­
do aprobado por el Senado, un proyecto de ley median­
te el cual se modifican los art!culos 24, 46, 48, 80,
81 Y 82 de la Ley Electoral vigente, Número 386, del
10 de Abril de 1926, Y todas las reformas que hayan
tenido hasta la techa.

Este asunto rué aprobado por la oáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al Poder Ejecutivo para los tines constitucionales.

C::3t:;J;S~~da"
J. Furcy Pichardo,

Vicepresid81 te en tunoion s de la
Oámara de Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de anta Domingo,
17 de noviembre de 1944.

Señor --
Presiden~el Senado,
Ciudad.

)efíor Presiden te:

or encargo del Honorable Señor Presidente de
la Lepública me es grato informarle que el proyec­
to de ley por cuyo medio se modifican los artículos
24, 46, 48, 80, 81 Y 82 de la Ley -lectoral vigente,
...~0.386, del 1 de abril de 19~6, y tillas las refor­
mas que hayan tenido hasta la fecha, ha s ido promul­
gado con fecha de ayer y registrado bajo el J.Jo .742.

Le

R. Paíno Pi chard o,
Secretario de Estado de la

_residencia

hc
o.



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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1úmero:

irte 1.- e modifican los artículos 24, 46, 48, 80, 81, 82, Y

sus reformas hasta la presente fecha, de la Ley ~lectoral vigente,

~ . 386, del 1 de bril de 192 , para que rijan del si uiente modo:

ti ~t. 24.- to a elección ordinaria precederá una proclama he-

cha por la Junta Central lectoral, dos meses antes, a más tardar, de

la fecha de dic a elección.

~l e ío o electoral se entenderá abierto des e el día de la

iJrocl a co cluirá el úía en ue sean rocl aQOS los canciQatos e-

lectos con arre ~o a esta ley.

e t rocl a se recordará la fech de las elecciones, los

c roos ue deben proveerse, la Quración de los mismos y la división po- ­

lítica en ue han de actuar los sufragantes.

~ los casos de convocatoria a elecciones extraordinarias, el pe-

ríodo electoral se reputará iniciado desde la fecha de la ley de convo-

catoria.

t. 46.- Cada -=esa ~lectoral se compondrá e un residente, dos

Vocales, un iembro olítico por cada partido o grupo independiente de­

bidameDte reconocido y ue hubieren presentado candidatura, y un 'ecrs-

trIo.

~l re idente, cada Vocal y el ecretario tendrán un sustituto

cada uno.

Los ~iembros olíticos o sus sustitutos tenarán derecho a ocupar

un uesto en la Lesú 'lectoral y ase orarla, y recusar sufra antes con-

tra cual uier resolución de la esa, firlliar el acta, ~lie o de escruti~

nlO y relación de votos y los de'8 oc entos lie acrediten el resul-
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tado de la elección, pudiendo hacerlo con las reservas que estimen

convenientes; pero ningún .l..iembro Palít ico o suplente tendrá dere­

cho a voto en 1 s deliber ciones de la esa, SI bien será deber del

ecret rio transcrioir sucintamente en el libro de actas todas las re­

cl&aaio es hec as por cual~uier miembro lolítico o suplente y las re­

soluciones de la . e a recaídas sobre la misma. La ausencia de cual-

Uler -ie bro olítico o de sus sustitutos en cualquier tiempo, duran­

te la elección, así como su negativa a firmar, no s erán causas para sus­

pender o demorar la prosecución de los trabajos de la hesa.

Con una antelación de por lo menos qUInce días a la fecha en que

haya ue celebrar una elección, se nombrará el Presidente, los Vocales,

el ecretario, dos Escribientes, y sus sustitutos, para cada mesa Elec­

toral, y la Junta Comunal correspondiente designará por su nombre al

T:l cribiente que haya de llevar el registro de cada 1 esa. 1 ecretario

y los ~scribientes y sus suplentes serán escogidos en atención especial

a su capacidad para desempeñar los deberes de sus cargos, y deberán ca­

recer de antecedentes penales, lo mismo ue los miembros de las Juntas.

stán incapacitados ara deselli 6~81~ cargo en las iesas Electora­

les los agentes de la fuerza pública y los parientes hasta el tercer

grado de los c ndidatos por la jurisdicción ae la Común a ue pertenez­

can las nesas.

Art. 48.- Las JuntasComunales 21ectorales nombrarán el personal

de las -:esas Electorales de su jurisdicción y dsberán expedir las cre­

denciiles correspondientes haciéndolas llegar a manos de cada uno de

los designados por intermedio de los Síndicos hmnicipales ocho días an­

tes, por lo menos, de la fecha de las elecciones.

Las credenciales expresarán el barrio y la l! -esa para la cual se

haga el nombramiento, el cargo, el nombre de la persona designada, el

nombre de sus sustitutos, la situación de la r.esa y la fecha de la elec­

ción. En las credenciales de Escribientes y de sustitutos, se expresará

correctamente si el designado es poseedor de su Oédula Personal de 1-
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dentidad, eXIJe' ida de confo mida - con la ley de la materia. !iIl las

credenci es de sustitutos, se expresará el nombre de los respecti­

vos titul res.

Las credenciales estarán firmadas por el Presidente y el Secre­

tario de la Junta Comunal ~lectoral y llevarán estampado el sello de

ésta. La e t~ega deberá hacerse person&1mente al interesado bajo reci­

bo, or me i' ción ¿el ín ico Lunicipal.

1 or cu 1 Uler causa legal el designado no pudiese desempeñar

el cargo para el cual fué nombrado, deberá inmediatilluente que reciba

1 c edencial ae su nombramiento, o que sobrevenga la causa que le im-

ide servir, ponerlo en conocimiento de la correspondiente Junta Comu­

nal ~lectoral, por escrito, acompañando las pruebas que justifiquen la

existencia de la causa, jurando que ésto es cierto, para que ésta re­

suelva en consecue cia.

~~t. 80.- Cuarenticinco días antes, a más tarQar, de la fecha en

que deban celebrarse las elecciones ordinarias, los artidos olíticos

ue qUleran tener candidaturas oficiales, válidas para gozar de los be­

neficios de esta ley, deberán hacer la declaración a que se contraen

los artículos 77 y siguientes. Dentro de los diez días si5 uientes a la

declaración, se reunirán las -untas Electorales que deban conocer de e­

llas y declararán ac.mi tidas las Que se ajusten a todas las dispoo iciones

de esta ley, comunicanQo el~ro de las veinticuatro oras siguientes al

residente ~el rtido o a uien por éste estuviere firmada la propues­

ta, tillltO la a misión como la no admisión.

árrafo.- 1 los casos de elecciones extraordinarias, la declara­

ción se lará por los #artiaos veinte días antes, a más tardar, de la

fecha en ue éstas deban celebrarse. Las Juntas Electorales se reunirán

dentro de los cinco días de la declaración para conocer de ellas y re­

solver sobre su admisión o no, de acuerdo con lo establecido para las or­

dinarias.

De estas disposiciones pod_oá interponerse apelación dentro de los
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ClfiCO días de haber si .0 comunicadas y la Junta ~lectoral a la cual se

recurra fallará sumariamente Qsntro de los cinco d~as de haber recibido

el expedie_te. ~ los casos de elecciones extraordinarias, los dos pla­

zos indicados serán de tres días cada uno.

~l fallo dictado en la apelación se ,á comunicado inmediatame~te

a la Junta ~lectoral de uien emane la disposición apelada y a los in­

teresados.

~dmitida por la Junta Central llectoral una candidatura, no po­

drá ést ser retirada ni rectificada por el artiGo us la presentó,

alvo' el caso Qe ue el candidato cai a en incapacidad o renuncie.

1a Junta Centrcl lectoral comunicará a las inferiores las candi­

Qatur' s p esenta as, para los efecto de publicación.

Cualquier omisión o irre ularidad de que adolezca una propuesta

de candidatura podrá ser subsanada por el organismo del lartido que la

so etió, dentro del plazo acordado por el artículo 81.

~l ecretario deberá notificar a la Junta, a los '"enbros olí­

ticos y a los candidatos los defectos de ~ue adolezcan las propuestas,

las cuales ueden ser corregidas en la ecretaría por un candidato o

por cual uier miembro de la Convención o J~Qta que hizo dicha propues­

ta, sin ~ue las correcciones hechas por esta persona, puedan ref&rirse

SIno a los efectos de forma.

ITt. 81.- Cuanao ocurra el caso previsto en el apartado 5) del

lárrafo único del artículo 80, la candidatura proDuesta puede ser rec­

tific da nasta treinta aías antes de la fecna de toda elección ordina­

ria, en la mivua Íor a en eue fue llecna la propuesta original. ~n los

Cusos de elecciones extraordinarias, pueae ser rectificada hasta quince

aías antes ae la elección.

a Junta resolverá acerca de la solicitud de rectificación dentro

de los cuatro días de recibida y en los casos de elecciones extraordi­

narIas dentro de los tres días.

ITt. 82.- La Junta Electoral a la cual se someta una propuesta
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e c ndia t s _ue no se ajuste en toao a ltis ~lS OSlCloneu de los ar-

tículo 77 Y si uiente e esta ley, ueber- ~evolverla seralando por

escrit 1 or anis o el rtiuo ue a sOEetió, no más tar e de cua-

re tiocüo horas espues de recibida la pro~uesta, las irregularidades,

omisiones u otro errores _ue contenga la pro- ue tao ~l ecretario de

la Junta lectoral correspondiente deberá obtener un recibo de esta de­

volución, en el cual se expresará el día y hora de su entrega, otorga­

ao por el ecretario, o quien haga sus veces, del organIsmo que hizo

la propuesta. Copia de tal escrito se enviará por el ecretario a los

candidatos.

1 plazo para corregIr las propuestas será de cuarentiocho horas,

a contar de la entrega de las observaciones por la Junta Electoral co­

rrespona ient e , en la forma indica-a en el texto anterior.

1 el Secretario no cumpliere con el deber que le señala este ar­

tículo o SI la copia certificada no fue conforme al original de las ob­

servaCIones echas por la Junta lectoral, entonces ésta las declarará

admiti as ar~ conocer de ellas en el termino que se ala el artículo 80.

i llubiere inconformi ud entre la co ia certificada oe las observacio­

nes y el ori inal de estas observaciones, el Secretario que hubiere 6X­

euido tal copia certificada será condenado a sufrir las ~6nas estable­

cidas por el artículo 148 de esta ley.

~il el caso de que se haya hecho una propuesta por la minoría de

un co venc:ó de a~tido, o cuando hubiere traude al hacer la propues­

ta, ést r ~odrá ser rechazada por la Junta lectoral a la cual se some­

tió, a inst~cia de la mayoría de los deleoados que forren la conven­

ción qU6 debió hacer la propuesta; y de la decisión de esta Junta ~lec­

toral po rá interpofierse recurso de a elación por el Partido a que per­

tenezca la ropuesta ante la Junta Central 'lectoral, la qUe conocerá

swarl e te - fal:ar- en el tér ino ce cinco días conta os desQe a uel

e ue ea16 te. .. ra ue el ar-c ido, cuya conven-
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